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Don José Franchy y Roca, Secretario
de Gob:erno, de la Audiencia Territo-
rial de Sevilla.
Certifico: Que por el Ilustrísimo se-

ñor Presidente y conforme a lo deter-
minado por la Sala de Gobierno, se ha
acordado que se anuncie para su pre-
visión la siguiente vacante de cargos,
en los Juzgados Municipales de la pro-
vincia de Córdoba.

Coequista, Juez Municipal.
Y de orden y con el visto bueno del

Ilustrísimo Sr. Presidente, libro cata
certifica_ión para su inserción en el
BOLF_TIN 012.11:1AL de la previncia de
Córdoba, en Sevi la a siete de Liciem-
bre de mil novecientos veinte. - El :des
astario, José Franela, y Roca. -Victo
Bueno: El Presidente, Manuel J. ara-
mes.
eeeet,..eeee-u>eoet»..a.e..4..e.
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CORDOBA

Núm. 5.177
.11.1.nTT_TInTC.I

El Excelentisimo señor Ministro de

Instrucción Pública y Bellas Artes,- se

ha servido disponer, se concr dan exá-
menes extraordinarios en la segunda

quincena del mes de Enero próximo, a

aquellos alumnos a qu i enes . faltan una

o dos alignaturas para concluir su ca-
rrera o grado de enseñanza.

La metrícula puede hacerse desde el
uno al quince del enes actual.

La que de orden de la señora Direc-
tora y con su Visto Bueno, se anun-
cia para conocimiento de las interesa-
das,

Córdoba primero de Diciembre de
mil novecientos veinte.—La Secretaria,
Punfieacidn Izquterdo.-- Victo Bueno:
La Directora, E ternina Megariño.
4.4)~14,49,›Gee4Geeeoe<se..44esee

Hospital Militar
DE CORDOBA

Ntim 5.205

neadr4 TJ.DZ 01.0

D&aiendo celebrarse en este Fío pital
el día cinco del próximo Enero, un con-
curso para adquirir artículos de inme-
diato censumo, se hace público por el

I
t 

prese.nte, al objets de que concurran
' al acto los que desean tomar parte!

en 6!.
. El mencionado cancarsa tendrá ;u
i gar a las doce del expresado dia ante

la .f nata Económica del Hospital y seráI

; presidido por el Sr. Jefe administrativo
1 Gel mismo. .
ILos articules que sa contratan serán
; en las cantidades quo exijan las noco-
t aidades . del seavicio para las atenciones
; de mes, y Se sujetaría a :as clases y
! ca idades que a cada uno se expre
1 san.
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Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la PcroLsu-
, islas 	 y Canarias, ä los vein e dies

0 prornulg s c ión si en ellas no se dispssiera o'an
:osa, se entiende hecha la promulgación .al día que
leonina la inserción de la ley en /a Gaceta oficial.

As.t. 2.° La ignorancia de las leyes nO excusa
de su cumplimiento.
Art. 8.° Las leyes no tendrán efesto retractivo,

lino dispusieren lo contrario.--(Ckligo civil vi-
gente.

Rial Decreto é Instrucción de 24 de Euro de 1903

Artículo 23. Las corporaciosie.s provinciales y
municipales abonarán, en prioter término al No-
tasio . 6 Notarios que antance.n las subastas, loa de-
rechos por ellos devengados y los suplcmenros a le-
botados por los mismos, así cenia ius Cier n'...:ii(e de •

inserción de los anuncis en loa periódicos oficia-
lss, cuidando de reintegrarse. del rematante, si lo
Mitiera, del importe total de los referidos gastos;
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
rlla t3. a del art. 8.°

Nlidelrii i [nulo N Väislia

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Dona Vic

ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe ae ASturias e Infantes, continúan sin
tovedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

pusoras de la Augusta Real Familia.
(cGacensa 9 Diciembre ljcl20)

oh>

Wil rid 	 (12 SniN

5.201
Don Manuel Jesús Caraniés y Valle de
Páz, PresIdente de la Audiencia Te-
rritorial de Sevilla.

Hago saber: Que conforme a lo de-
Urninado por la Sala de Gobierno,
constituida con arereglo a la Ley de Jus-
Ida Municipal vigente, he acordado la
tcivisión de la vacante que constan en

la certificación adjunta, librada para su
publicación en el BOLETiN OFiOÍAL de
io provincia de Córdoba., a fin de que
!os aspirantes a dicha plaza, con sujec-
cidra a lo dispuesto en el articulo septi-

zio y concordantes de la citada Ley,
Puedan presentar en la Secretaría de
Gobierno de la Audiencia, las solicitu-

ks documentadas en el plazo de trein -
lidias naturales, a con' ar desde el si-
Diente al de la inserción de este edicto
in el BOLETÍN OFICIAL.

Sevilla 29 Noviembre 910.- Manuel
I,Caramee,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo por cuyo conducto
se pasara- n a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1 854

Los señoles secretarios cuidarán, bajo su mä-
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Bomerm, coleccionados para su encuader-
nación ; que deberé verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la concUción
4,' del pliego que ha servido de base para la su -
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los interc-
saldos el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por línea o
palie de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

"as proposiciones so entregarán en
pliego cer;ado y catalán extendidas en
papel de la c iase 11.` y con sujeción
al modelo que al pie se dotal a, a les
cuales se acompsilarán la cédula po -
sonal del proponente y el alltirno eis..--
cibo de. la contribución industrial, se-
gún el coricep • o por el quo so compa-
rezca.

Para el ca o on que dts o más p o-
p s siciones iguales dejen en suspeneo la
adjudicación, en el mismo acto y du-
rante quince minut s so abrirá una li-
citación por pujas a la Pana entre ka
autores do las mismas, adjudicándose
al que mejore más la suya. Caso de
que la igualdad subsistiese pasados los
quince minutos citad s, se decdirá por
medio de sorteo la adjudicación. Esta,
en todo case, será hecha al que pre-
sente la mejor proposición ajustada
siempre a las condicienes del con-
curso.

Con arreglo a lo que dote. mina el ar-
ticulo St co la Ley do Contabilidad de
la Hacienda Pública do c.° do Julo de
1911; si el rematante no cumplieso las
contiiciones que deba llena; para la ce-
lebración del contrato o impidiese que
éste tenga afecta en el término señala-
do , se anulará el remato a costa del.
mismo romatante y en la forma que
previene el citado articule.

Les gastos gire se iginen con e-
cuencia de concu- so, do znuncios y
cualquier otro que so derive de 61 se-
rán eatisfechos por el adjudicatario,

SUSCRIPCION PARTICULAR

CiOLDOZA Pesetas FUERA DE COLDOBA Pesetas

Un mes. 	 . 5 	 i; Un mes. . . .
Trimeatre . • . 12 50 It Trimestre . 	 . 15
Seis . rieses 	

▪

 . 2111 Seis meses. • . . 28
Un afeo. . • . 49 	 Un aro. 	 . • 50

Nilinero suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos lbs ellas, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garantiden su inserción á razón de 65 cénti-
nlas línea 6 Parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.---Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban aste
nOLCTIld dispor.:drán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donle permanecerá hasta el re-
ibo del número siguiente.

Ji
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Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones que se expresan
en este anuncio, para lo cual se pro
sentarán per los postores muestras de
los artículos que ofrezcan, siendo árbi-
t ra la Junta para juzgar en el acto so-
bre aceptación de las proposiciones
aun cuando -medie asesoramiento de
peritos.

Los pagos estarán sujetos al 1'20 por
1C0 de descuento que establece la Ley
vigente para los que efectúe el Es-
tado.

El acto del concurso se ajustará a
las prevenciones establecidas en el Re-
glamento de contratación del ramo de
Guerra aprobado por Re O. C. de 6 do
Agosto de 1909 (C. L. núm. 157), Ley
de Contabilidad de la Hacienda 'Públi-
ca de 1.0 de Julio de 191 (C L. nú-
mero 128) y Ley de Protección de la
Industria Nacional de 14 de Febrero de
1907 (C. L. núm. 27) y disposiciones
complementarias de las mismas.

Los artículos objeto de este concurso
son los siguientes: aceite vegetal de
primera clase, puro de olivo, de buen
sabor y color; aceite vegetal do segun-
da clase, de iguales condiciones; arroz
de primera clase, bien cribado y lim-
pio; azúcar-blanco superior en perfecto
eatado do limpieza; carne de vaca de
buenas condiciones, bien desangrada,
oreada y de pulpa; carbón vegetal do
encina, desprovistos do troncs, cisco y
humedad; carbón do cok, de buena cla-
se y seco; chocolate, de buen gusto y
c didade gallinas, do buen tamaño y en
perfecto estado de salud; garbanzol, de
buena calidad y fácil cocción; huevos
de gallina en buen estado; jabón co-
mún, duro y do buena clase; jamó:,
magro, añejo y bien conservado; leche
de cabra, pura; leña rajada; manteca do
cerdee de buena clase; pasta para sopa
da buena clase; patatas en buen estado
de conservación; petróleo rectificado y
ex:ento de materias extrañar; tocino'sa-
lido, de buena calidad; vele s de esper-
ma, sin tufo ni mal clor; vino común
tinto, sin adulteraciones; vino genero
so, tónico, de buena cla-e.

Córiclóba 7 de Diciemb- e de 1920.—
EI Administrador. —V.° B.°: El Jefe Ad-
ministrativo ., Bernardo de la Torre.

Modelo de proposición

Don F. de T., domiciliado en 	
y can residencia en 	  , provincia
de 	  , calle de . . . 	 . , número
	  , enterado del anuncio publica-
do en el BOLETIN OFICIAL, fecha tal,
(o fijado en tal parte) para la adquisi-
ción do artículos do inmediato consu-
mo para el Hospital Militar de Córdo-
ba, se cemp: °mete y obliga con suje-
ción a las cláusulas exigidas y su más
exacto cumplimiento a facilitar a di-
cho estublecimiento las cantidades ne-
cesarias para las atenciones del mismo,
de los artículos y a los precios siguien-
tes:

Cada kilogramo de. . 	 a 	
pesetas 	 ... céntimos (todo con le-
tra); cada litro de 	 a 	 poso

tes... .. céntimos; cada 	 a
pesetas 	  céntimos, acompañando
en cumplimiento de lo prevenido su
cédula personal corriente, de clase..
número ... , expedida en . . (o
pmaporte de extranjería en su caso y
poder notarial también en su caso).así
como el último recibo de la contribu-
ción industrial que le corresponda sa-
tisfacer según el concepto en que corn-
parece.

Los artículos quo ofrece proceden do
, . (el punto que sea).
(fecha y firm.z del proponente).

eeeeee.x>eeeeeoeeeeeeeee.«.e.
Administración Central

Ministerio de Estado

Subsecretaria

Asuntos contenciosos
El Cárnul de EspaSta en Nueva York

participa a este Ministerio el fallemiento
del súbdito espanol Manuel García Mar-
tínez, ocurrido en Nueva York el 1.° de
Abril de l9 9.

Madrid 3 de Diciembre de 1920.=
El subsecretario interino, S. Cresp.

El señor cónsul de España en San
Francisco de California participa a este
Ministerio el fallecimiento del súbdito
español, Antonio Fernández González
acaecido en Globe (Ari7ona) el 15 de
Julio de 1919.

Madrid 3 de Diciembre de l920.—
El Subsecretario interino, S. Crespo.

(«Gaceta» 7 do Diciembre 191 ))
ee»eeee»,,,Geeeeeeeee.e.....
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DE MONTILLA

Núm. 5.173

Don Antonio Ga.rcla Jiménez, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
Electoral de Montilla.
Certifico: Que en sesión extraordina-

ria celebrada por referida Junta, se ha
designado la casa núm. 23 de la calle
Alamillos, para sustituir eI local en que
se establecía la Ma ga Electoral de la
Sección 3," del Distrito 2.°, en la calle
Gavia núin 7, por habe rse esta inutili-
zado.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL, expido el presente, visado per
el señor Presidente ea klontilla ä tres
de Diciembre do mil novecientos vein
te.—Antonio Garcia.—V.° B.°: El. Pre-
sidente, Joaquín Marquez.

•

-- —

DE ALMED I NI LLA

Núm. 5.198
DonClemente Rodríguez Villuendae,

Secrerario de la Junta Municipal del
Censo Electoral do esta villa. •

Codifico: que esta Junta municipal
en sesión de primero del actual desig-

n6 cemo 1-cales de los colegí.-- s electo-
rales de este térmlno municipal, donde
se verificarán previamente cuantas elec-
ciones tengan lugar en o' próximo, año
los siguientes:

Distrito lt- ° —Sección t.'
La planta baja do la casa Pisada Ca-

rretera núm. 6.

Sección 2.'
La planta beja de la casa Escuela do

niños Calle del Rio núm. 14.
Distrito V.—Sección única

La planta baja de la Casa calle Vado
núm. 1.

Y prra que conto y remitir a' Ilus-
trísimo señor Gobernador Civil de la
provincia a los efectos dc su inserción
en el 130LETIN OFICIAL de conformidad
con el artículo 22 de la Ley E ectoral,

k
libro la presente de orden y con el vis-
to bueno del sea 1.• P esideute en Al-
medinilla a cuatro de riciembre de mil
novecientos veinte.—E1 Secretaria . , Cle-
mente Rodríguez - V.° B.': El rri i-
donte, J. Almagro.

=

DE HINOJOSA DEL DUQUE
— —

Núm. 4 192
Don Francisco González Vizcanino y

parido, Secretario del Juzgado mu-
nicipal de esta villa y como tal de la
Junta municipal del Censo de la
misma.
Certifico: Que. según resulta de los do-

cumentos que obran en esta Junta mu-
nicipal, loe electores que han de formar
parte de las Mesas de las ocho Secciones
y cuatro distritos de este término en las
próximas .elecciones de Diputados
Cortes que han de tener lugar el diez y
nueve del corriente mes, son los que a
continuación se expresan, cuyos Distri-
tos y Secciones también se relscio
nan. -

Distrito primero .=3ección primera
Presidente, Márquez Martinez José

León.
Suplente, Cuadraio Aranda Pedro.
Aoj untos, Paños Molero Manuel.—

Fernández Fernandez Manuel.
Suplentes, Perea Algaba Tomás. —

Ropero Perea Antonio.
Sección segunda

Presidente, Sanz Caballero Maree-
lino.

Suplente, Benitez Perea Domingo.
Adjuntos, Alced.ia Villanueva Vic

torianc.= Ir anda Ropero Valeriana.
- Suplentes, Palomo Murillo Juan. —
Torrico Murillo Manuel.

Distrito segundo.=Sección primera
Presidente, Pena Benavente Vale-

riana.
• Suplente, L'ergo Moreno Acisclo.

Adjuntos, Perca Algaba Andrés A ma-
clor.=Barbancho Tarrico Luciano.

Suplentes, l uelero Perea Alfonso.=
Torrico Ruiz José.

Sección segunda

Presidente, Murillo Perca Francisco.
Suplente, Peñas Moreno Andr3s.

• Adjuntos, Aranda Pedrajas Juan.=
Alcudia Ruiz de Viana Juan,

Suplentes, Garcia de la Cnaz
=Velasco Gallego Enrique.

Distrito tercero.=-3eecidn prime
Presidente, Perea Benavente

mc3n.

Suplente, Torres Sánchez Frene
Adjuntos, Antolin Gómez-Coro

Sillnuel.—A caide Pérez Rafael.
Suplentes, Sanz Caballero Galo

lasco Rodriguez José.
Sección segunda

Presidente, Pelea Bena-ente
Matias

Suplente, Agradan° Peilalte An
sic).

Adjuntar, Car etero oinolgt
Almanza Barbero Antonio.
Suplon es, Rodríguez Navajas Jc

Viliarrcal López Francisco.
Distrito cuarb.=ec ión . primt

PreSidente, iNI..)gu.':ra del Pino

Suplente, Leal Sánchez Ricardo,
Adjuntos, Caballero Peñas Juli

Aranda Morales Ruperto.
Suplentes, Romero Noguera

Manuel.—Villarreal Agudo Autora
Sección segunda

Presidente, Márquez Barbero
de Dios.

Suplente, Aranda Garcia Juan,
Adjuntos, Franco Fernández

nio. —Agudo Gómez Emilio.
Suplentes, Navarro Burillo

Moreno Ramos Rafael
Y para que conste y remitir al

Gobernador civil de la provinc i a le
inserción en el BOLETIN OFICIAL; e
la pi esente que visrda por el señor
siderite de la Junta firmo en Hin

del Duque a seis de Diciembre d
noveciento veinte.—Francisco E
lez.—Visto bueno: J. L. Antonio.

•••n—•

DE NUEVA CARTEYA
--=_-

Núm. 5.196

Don Julio Oteros Amo, Secretario
Junte municipal del Censo Ele
de esta villa.
Certifico: Que la mencionada

en sesión celebrada en el da de
y en curnplimienta del articulo 36
Ley de 8 de Agosto de 1907 y (
demás dispos i ciones sobre la ni
acordó por unanimidad elesignar
señores que a continuación se exf
como Presidentes y Suplentes d
mesas electorales de cada una
secciones en que este término mun
se halla dividido, en las eleccions
puedan acure ir durante el bieni
1921 a 1922 y es a saber:

Distrito prime oo.—Sección dni

Presidente, don Julián Urbano

cia.
Suplente, don Francisco Garei

trance

Distrito segando—Sección prim
Presidente, don Francisco (

Arno.

Suplente, don José Calvo
lar.
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aplentes, don José Fernández Mon-
Y don Germán Sanchaz Godoy.
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	 3
Sección segunda

esiden:e, don José Maria Ortega

i ) plente, don Jose. Luna Puveda.no.
ea cumplimiento de lo mandado,
.1 0 el presente para remitir al señor
ernador civil de la provincia que
y vist el señor Presiden:e y coa

s to bueno en Nueva Cartera a ein-
aiiciembra de mil novecientos vein-
,al Secretario, Julio Oreros —Visto
0 , El Presidente, Darningo Ruiz,

DE PALMA DEL RIO
ao.

thiarn. 5.191
Isidero Noguas y R,uoda, eee ° ta-

galo la Junta municipal del Censo
,aaral de esta villa.

Certifico: Que los P. es deute y A
designades por esta Junta . p ra

ituir las Mesas electerales de las
unes de esto pueblo, así cómo los

lentes de los mismos, para las e'oc-
va de Diputados a Cortes que han
celebrar el día diez y nueve del ea-

Fan los siguientes:
Distrito primercea---Secciam primera
Presidente, don José la . Riego.
Suplente, don Guillermo Carona/lo

u.

Adjuntos, don Juan Salgialo Moreno
don Juan Egea Ruiz.
Suplentes, don Delfín Lopera 1,36a y

Inbnio Caro Gamero.
Sección segunda

Presidente, don Francisco Continen-
bra.

ei acate, don aliguol Torres Cace-

daintoa, don Manuel González Mu-
y don Juan Garrido Hernándoz.

dailentes, don Juan Antonio León
ron Juan Almenara Ruiz.
ritrito segundo.—Sección primera
residente, den Antonio González

¡t'Ante, dan José Ortiz Caballos.
Adjuntø0, don Juan J056 _Doblas Mu-

dan Juan José Lopera Guzmán.
Suplentes, don Rafael Manzano Cue-

don José León Lepera.
Sección segunda

Suplente, don laiguel Delgado Gil:
Adjuntos, don Amador León Muñoz

Antonio Ruiz Aguilar.
kilentes, den Ramón Parez León y

' res° Jalar Lora Rojas.
e II/ stjto tercero. —Sección primera
,e 15 ?residente, don Antonio Palma Irb sa .

r,
allhnte, don Pedro Crespo Blasco.

; 	 djuntos, don Gregorio Revuelto Va-
() de

y don Juan Mureaz Carr:ona.
iapientes, don Rafael León León y
Emilio Fortea Atalaya.

Sección seganda
?residente, den Francisco D. Mar-

Sealente, don Miguel Higueras Ve-

Y para que con ite y en cumplimien-
to a de lo dispuesta an la circular de la
Junta Cent ral del Censo de 1,9 do Abril
de 19.0, libro la presunto con el visto
bueno del a r. Presidente, en Palma del
Río a 5 de Diciembre do 19a0. —El Se-
cretario, 'sitiar° a- ognós.V.° B.°: El
Presidente, Alejan:ir° Doblas.
admaeo-aaae-e-eseadaa-eaaa-eaaeaatataaa~
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13 „a E a' A
Núm. a 13d
(Conc:usiön)

Extracto de los o curaca t mados du-
rasure el paSül.0 mes de Noviembre por
el Lultre Ayuntamiento de esta ciudad.

Sesión del dia 17
No se celebró por falla de número.

Supletoria del 19
Leida el acta de la anterior fue aprc-

Se ecordó la conf tcción de trages pa-
ra la Guardia Municipal, debiendo tener
en cnenta para ello lo prescrito en la
Instrucción de Contratacióa de servicio
vigente.

Se aprabá el proyecto general de sa-
cerniera° de la urbe para los efectos de
la ley de 99 de Abril del presente año
Real Decreto de 3 ) te Agosto y Real
orden Circular de 29 de Septiembre; cu-
yo proyecto comprende: Traidas de
aguas; alcantarilais, urinarios públicos;
retretes; baños; y edificación . de edifi-
cios para escueta.

Se acordó así mismo el contenido de
la memoria descripta de las obras de
traída de agua que se proyecta que com-
prende: Planos; pliegos de condiciones;
presupuestos y emprestite.

Se concedieron un socorro de cinco
pesetas al pobre enfer ao de la Benefi-
cencia Municipal José Fer..ändez Gon-
zalez; derecho a figurar en el turno de
aspirantes para un socorro de lactancia.
a Francisco Fajardo Cortes, para su 'hi-
jo, adoptivo Rafael, niño de seis días;
que figure, tambien como aspirante Jo-
se Pérez Ramos, marido de Carmen Mo-
rales Ordóñi-.z y Guadalupe Navas He
rr ería.

Sesión del dia 24
No se celebró por falta de nú.nero,

Supletoria del die 26
Leida el acta de la anterior Lié apro-

bada.
Se concedió el derech o de ocupación

a perpetuidad de un k bavedilla do Ce-
menterip público que guarda los restos
de don Antonio Baena Lozano, a su fa-
milia que ha satisfecho los derechos de
tarifa a que se refiere el capítulo tercero,
artículo quinto del Presupuesto Muni-
cipal.

Fue declarado cesante el Agente Eje-
cutivo don Antonio Rosales Valle, y se
designó para ocupar su cargo provicioe
nalmente mientras /a vacante se provee
por guerra a don Francisca Arrabal
Luque.

Se aprobó una cuenta de sastreria de
trages a la guardia municipal cuyo im-
porte es de 419 pesetas 20 céntimos.

").
ti U.2,700 

POSADAS a
Núm. 5.093

Don Miguel Llamas y Rosales, Juez de
instrucción de esta villa y su par-
tido.
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo a toda clase de autori •
dades tanto civiles como Militares y de-
más individuos de la policía judicial,
practiquen activas y eficaces diligencias
para la busca y rescate de lo que al fi-
nal reseño, hurtado la tarde del día
quince de Noviembre último, de te-
rrenos del cortijo Palmos, término de
Palma del Río, a don Juan Pinazo
afartin, y caso de ser habido sea pues-
to a disposición de este Juzgado, con
sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo, bajo el nú-
mero doscientos noventa y cinco de mil
novecientos veinte.

Dado en Posadas a .1.0 de Diciem-
bre de mil novecientos veinte --El Juez,
Miguel Llamas y Rosales,—E1 Secre-
tario, P. D.: Rafael Fabra.

Señas

Yegua cuatro anos, 1'42 de alzada,
tordilla oscura, herrada cin el de la
Compañía El Fénix :agrícola en la nal-
ga izquierda, letra V..4.

MONTEMAYOR
Núm. 4.873

Cédula de citación
El señor Juez municipal de esta vi-

lla, se .ha servido disponer en provi-
dencia do esta fecha, se cito por ineaio
de la p es-ento célula, que se insertará
en el BOLSTIN OFIC! AL de esta previa-
cia, a Dolores Martoa González, ,cuya
naturaleza y domicilio se ignora, a fin
do que el dia veinte y nueve de' actual
y hora do las diez do su mañana, com-
parezca en ;a Audiencia do esto Juzga--
do municipal, sito en a planta baja del
Ayuntamiento, para fa celebración del
juicio de faltas contra individua, por
viaja r sin billete desde la Estación de
Aguilar en la vía férrea de Córdoba a
Málaga, según denuncia el Jefe de Es-
tación do esta dicha villa; apercibiendo
a la derunciada de que si no compare
co será declaraaa rebelde, parándole el
consiguiente pe'juicio.

IvIontemayor once de Noviembre de
mil novecientos veinte.—E1 decretado,
AntonicdRodriguez.

AGUILAR
Núm. 5..:'30

Don Agustín Romero Fdateguered,Juez
de instrucción de este partido.

En virtud dol presente, requiero a
teclas las Autoridades do la Nación,
para quo practiquen diligencias en la
busca y captura de los autores del ro-
bo que después se expresará; ponién-
dolos caso de ser habidos a dispcsicaho
de este Juzgado, en la cárcel del par-
tido.

El robo consiste en la sustracción do
dos bultos de pescado, del tren núme-
ro 3, del once de Septiembre, en el tra-
yecto de 1Veila,ga a Puente Gordh

Dado en Aguilar a cuatro de Diciem-
bre de mil noveciontos veinto.—Agus-
tba Rme.-o. -El Secretario, Timoteo
Sár chez

LA CAROLINA
Núm. 5 028

Cédula de citacion
Fe cita a don Ricardo Luque Aliare,

vecino de Baena, para que el día siete
de Diciembre próximo, a las once, cona -
parezca ante este Juzgado municipal
para aaistir como denunciado al juicio
do faltas por amenazas a don Bernardi-
no Fuente-Laguna, debiendo venir con
las pruebas que tenga, bajo apercibi-
miento de rebeldía.

La Carolina veinte y tres do No-
viembre de mil novecientos veinte.=
Ei Secretarie.

CO R 1)0 B A
Núm. 5129

Cédula de citación
En virtud de providencia do hoy,

dictada en sumario que instruyo pric
lesiones do los niños Manuel y Angel
Fernández Rodríguez, so cita a' padre
de 'oa mismos, J 6 Fernández, cuyo
segundo apel ido y paradero so igne a
para que dentro de quinto día y luan
de las doce, comparezca en este Juzga-
do de instrucción, sito calle G6»gora,
sin número, para ofrecerle referido ) u.-
mari ; ape-cibido en caso contrario do
pararle . el pe r juicio procedente.

Córdoba tros de Diciemb-o do mil
novecientos veinte. 	 Secreta- jo, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado.
ra. et aew..aw=eanz
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Citaciones y emplezenlentos en
materia en:llana!

Bajo los apercibimientos procedentes
con derecha, se cita o emplaza por

los Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
dia que se les señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac ön del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 886 del
Código de Justicia adilitar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm.  5.070
SANCHEZ il.AMIREZ, José natural

de Montilla, coyas demás circunstan
cias se ignoran, procesado por hurto,
cornparecerä en término de diez dias an-

21,

la-

CO,

Ido

Ve.

'osa

_e

ajo,

a

u-

Jai

Jua

nte .

;ea))
rasu
;pido
Pre

ojea
) nil

onza

de
:toa

Junb
hoy
del
e la
aterh
a la

si

ca

a St.

Se hizo constar la creacióa en el po-
blado de Fuentiduefta de rana alcaldía

I Pedánca deaendiente del 4 ° distrito; y
/ así mismo que había salo nombraddAl-

calde de la misma don Carlos Sánchez
López.

Baena 1. 0 ele Diciembre de 1920.—E1
Secretario, Martín Orellana.-----aa" B.°
El AlcaLle, Oraióficz,
4.4>eeee.-eeeeeeeta.eeeeeee.e4,e4
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IMPORTENOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD 1 PRESUPUESTOS C ONCEPToS

Núm. 296 10 de Diciembre de 1920

mentese~ery2-mwegusextefflen 	

133Ietia `eacial 4lae. Preetnele g1=3› cGraürbal

Córdoba

Resultando en descubierto con la Hacienda Pública, los individu:s que acontínuleión se relacionan, en

providencia fecha de hoy, y usando de las facultades que me confiere el art, 50 de la Instrucción de 26 de Abril

de 1900, he acordado declararlos incursos en el apremio de primer grado, que consiste en el recargo del cinco por

ciento sobre el importe total del débito. 	 Núm. 5.175

Ptas. 	 Cts.

Don Juan Pino Medina
Manuel Cambero
Gabriel Llamas
Antonio Fajardo
Diego Rajano
Juan Pino Medina
Francisco Alfaro
Manuel Rivas Borrego
José Luque Galán
Juan Bautista Cabello
Rafael Gómez Pedroza
Rafael Salinas
Aurelio Fonseca Redondo
José Llura

Villanueva del Rey
Montilla

1

Castro ) ded Rio

Villanueva del Rey
Posadas

Puente Genil
tiembla

71

Pedra Abad
Córdoba

)1

1920-21

71

11

/I

71

Industrial

a

196 78
652 34
652 34
652 34.
652 34

94 48.
598 23
652 34
652 34
652 34
652 34
652 34
650 SI
al8 08

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de kt Insbruecír)n mencionada, lo hago público por medio

del preeenie edicto para conocimiento de los intere.sados, a los que advierto el den-oho que tienen de solventar

sus débitos dentro del plazo de cinco días bs de la capital y tres los de los puebles con el recargo del cinco por cien

to, en la inteligencia que de no efeetiarlo así, se dec-etará el apremio de segundo grado.

Córdoba 26 de Noviembre de 1920.— El Tesorero de Hacienda, J. Alberti.

te el Juzgado de instrucción de Ante-
quera, a notificarle el procesamento
constituir ge en prisión y otras diligen-
cias apercibido de que si no lo lrce,
será declarado r beide, y le parará el
perjuicio e que haya 'ugar, con arreglo
a la ley.

Núm. 4.6e2

PI.ANTON REYES, Juan Manuel;
que se hace llamar Diego Amaya y
Amaya, Manuel Heredia Reyes, Manuel
Reyes Reyes y Manuel Fantón Reyee,

de treinta y seis aäos, soltero, hijo de
Cristóbal y de María Rosa, del campo,

natural de Montalbán, partido de La
Rambla, el cual es ciego vive con una
mujer llamada María y tiene una hija
pcquefia, cuyo actual paradero se ig-
nora; comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ceja% del Distrito de San Miguel de Je-
rez de la Frontera, situado en la calle
Pérez Galdós, número seis a consti-

tui r se en prisión en la 'causa número

123213.2n17n27.11.237,1n1111111111

1 	 de 1919, que se e sigue por robo
de aves.

Núm 4.695

GUIDUT VARGAS, Manuel; edad
diez y nueve enes, natu r al y vecino do
Málaga, con domicilio en la calle Parra
número diez y seis, cuyo actual domi-
cilio se ignora; comparecerá dentro del
término de diez ellas, ante el Juzgado
de iuetrucc'ón de Aguilar de la Fron-
tce a, a constituirse en prisión acordada
por la Audiencia de Córdoba, en su-

apercibiéndole que si no lo hace, le
pararán los consiguientes perj uiaios, y

mario número 132 de 1 919, por estafa;

será e'eclarado rebelde.
Núm. 4617

GA R.CIn. PEREZ, Vicente; de en
renta y siete anos de edal, natura!
vecino de ovilla. d omiciliado en la
calle Ca.rranza número 4, y cuyo zeta
paradero se ignora; cemparecent
término de diez días, ante el Juzgad
de instrucción de Aguilar de la Froa

tera, para responder de los cargos (lo
lo resultan en el sumario número 7
del corriente año, por estafa a los•+
rrocardles Andaluces.

Núm. 5.011
LOPEZ GOMEZ, Juan Manuel;

treinta anos de edad, hijo de Juan
Juana, soltero, natural de Poscuna 	 lo 

1.cine do Córdoba. Corredera, 43, co eaaja:
ro, con instrucción; procesado por la: elgac
to; comparecerá dentro de diez días :. ientie
te el Juagado de instrucción de Cd i, ' la la9°
ba; apercibido que de no efectu 	 i•ciaaP 1
será declarado rebelde. 	 3 0 3

Núm. 5.101
MOLEON MORALES, Antoniong

yas demás circunstancias y señasei riecr'

noran; procesado por hurto do catall: 'l ulo 5
rías; comparecerá en el término doda.'lles
dias, ante el Juzgado de inatracciónl,pN:rtaeli
Córdoba; apercibido en otra caso  por
cleclaräasele rebelde.

Núm. 5.054 	 44' ;'eioied:td
GUERRERO CARRASZO, Rodor .,(1e1

natural de Córdoba, de estado sol :• 1ra'r.;

de veinte y seis años de edad, hijo.'
Antenio y cíe Antonia, domiciliado ' 	 aa.-
timamente en Córdoba, a su calla:,
ta María de Gracia, número 138; para
cesado por el delito de estaf,; cene
recerá en término de diez días, ante ['el
Juzgado de instrucción de Antlúj rde)

para constituirse en prisión; aperei ." ¡leal

que de no verificarlo será declarado Asturi

Se interesa do las Autoridades la 1.111aeillb
beide.

ción de este Juzgado 	 a ceidies'll
sión del citado,

este partido, comunicándolo a los.-
tos oportunos.

Núm. 5.00

Desconocido, que dijo llamarse
nuel de la Rosa Varo, y ser vecieo

Aguilar calle Pozuelo 'núm. 23, co.

actual domicilio so ia,,more, comPare.

H. en término de diez días ante eh' eebrat
gado de instrucción de Montilla 11°Y d€

billete el 37 de Marzo último en el ,

	 la •ser oido en causa por haber viajado 	
d

 idcheaAigaazi:r;neslitma i8u31 a yd iennster ul i
trayecto

con el núm. 41 de este ano.

MELGAREJO CIME RO 3, Jaan(a) .11113des
Núm. 4. 85

Sacristán, domiciliado últimamente- . &strip,
Torreperegil (Jaen); comparecerield'
once de Diciembre, a las once de Sti " , 'um
firma en el Juzgado Municipa de N' 	 'ü '' „ r

toro Plaza Alfonso XII mine 18, co

las pruebas que tenga para celebrada 1111i(51

cio de faltas seguido par harto do blego

¡lotes inst ,uyendole del artícu lo 97° d n•

la ley de enjuiciamient o crim inal ' 	 p

de la ovillejo

ird 	 C 	 C..)
in>
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